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MIERCOLES 2 DE MAYO DE 1821.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A L E M A N IA .

Maguncia j t  de Marzo.
l a  as.amb!ea de los Estados reunida se ha ocupado (iltimamente en la 

ley de Hacienda. En una de sus últimas sesiones el segundo presidente 
Mr. de Ereidenstein leyó un informe dirigido al alieio de las dos pro­
vincias situadas á la orilla izquierda del R in ; pero del cual resultaba 
perjuicio á la de Hesse-renana. Dicen los habitantes de esta última pro­
vincia que no siendo posible repartir la contribución territorial con ar­
reglo á un catastro exacto, no se debe tomar tampoco por base para el 
repartimiento el estado de la población. La Hesse-renana tiene 8D al­
mas en cada legua cuadrada de Alem ania, y sin embargo seria un er­
ror creer que este número de habitantes sea una prueba de la prosperi­
dad de la provincia. El aumento de la población es una carga para el 
país cuando baja demasiado el precio de nuestros géneros. Los grandes 
propietarios economizan de mil maneras, aun con perjuicio de la a r̂ri- 
cultura, y por consiguiente de laclase industriosa. Agrégase á e°tas 
reHexiones generales que la Hesse-renana paga actualmente i,2 o o 3  
florines, y que las tres cuartas partes de esta cantidid van á sepultarse 
en las demas provincias del Gran Ducado.

Cch'.ev.za de Marzo,
La manía de la emigración que se habia manifestado en el distrito 

de Eraunsfels denota querer revivir. Veinte individuos anunciaron dias 
pasados la resolución de trasladarse á la América. El Gobierno , des­
pués de haber mandado hacer se les hiciesen presentes íos peli''ros de 
este proyecto, y lo engañosas que eran las apariencias con respecto á las 
ventajas de la emigración á Am ériea, les ha señalado uu término pan 
reflexionarlo antes de tomar esta determinación. '

SU IZ A .

Lausana lo de Abril.
No se trata ya de enviar tropas suizas á nuestros cantones de la 

frontera ;̂ pero seria sumamente sensible que se hubiese tomado esta de­
terminación, fundada acaso en una falaz seguridad, por haber prepon-
d.rado en la Opinión del Gobierno la consideración de los gastos al 
cuidado de conservar el honor de la nación.

No han vuelto á tomar todavía su curso regular las relaciones mer­
cantiles con la Italia alta.

Continuamente llegan á refugiarse aqui de los paises vecinos perso­
nas de todas clases y opiniones; y unos y otros gozan igualmente de la 
protección que dispensan nuestras leyes á todo hombre que respeta el 
orden público entre nosotros.

IN G IA T E R V A ,

Lóndres i i  de Atril,
En León fue detenido la semana pasada un correo de la R eina, que 

se dirigia á Roma. Le quitaron los pliegos que llevaba, y también un 
paquete de cartas; todo lo cual ha sido remitido á Paris. Queria el 
correo llevar personalmente los pliegos; pero no ha podido conseguir­
lo. V olvió  pues á Inglaterra, y el sábado por la noche llegó á Bran- 
debourg-House. Lord Hood escribió inmediatamente al lord Castle- 
reagh, quien le contestó que se iba á dar aviso de este acontecimiento 
al embajador ingles en Paris. La Reina ha vuelto á enviar á Paris al 
mismo correo, en compañía de una persona que tiene orden de abrir 
todas las cartas.

El correo detenido se llama Canoforti, y  llevaba, según se dice, 
los documentos necesarios para vender los bienes que pertenecen á S. M. 
en el lago Como.

S. M. tendrá una tertulia en su nuevo palacio lueito que se conclu­
yan algunas obras que se están haciendo en las habitaciones.

fS A N C IA .

París 16 de Abril.

C A M A R A  D E IOS DIPU TAD O S___Sesion del I .̂
d a n ^ T 'í^  haberse quejado un vocal del lado izquierdo de la tar-
volvIA ' diputados en concurrir á la sesion , se
del reglam^n|o’ ^*“̂ discusión del art. 2 .' del proyecto de reforma

a u n i u e C o n s t a n t  fue de los primeros que hablaron; y 
T en la sesión del dia 6 habia impugnado el proyecto con las

razones mas concluyentes, aun expuso otras no menos poderosas en su 
discurso de ayer, del cual extractaremos algunos párrafo^

D.,spucs de haber dem >strado con la mayor evidencia que ciian- 
flo se discutía un proyecto de le y , ya fuese relativo al gobierno miini- 
cipal , 0 ya a los ramos de Hacienda , Marina, Guerra? Justicia Poli­
cía o Gobernación, era indispensable entrar en mil pormenores’ exa- 
m.iiar las leyes antecedentes, observar su analogía con las que se’ pro-

Es imposible poner límites á los oradores sin cercenar y anular 

d ĉ?on I “̂ ^^"dolos á cada paso de se-
S m n  5  ̂ ‘r "  en adelante, porque
éncio U f a d '   ̂ fneultad de imponernos^si-

°  y adivinación la haréis fuando os parezca,
que sera siempre; vuestros murmullos obligarán al presidente á H obe-

t r r e H ’iv o ° 7 M “¡  ’ eonstituis vues-
La d '" ‘r  ^  al lado izquierdo.)
La pritauon de la palabra, cualquiera quesea el motivo que se

l l l i t o ’rid eohonsstar, y
la autoridad que la pronuncie, es una infracción de todos los princi­
pios, es un acto insolente de notoria usurpación

«osotros, y yo con-
■ L Z iie a aseyuWen ver-
far mTn nJ bastante frecuencia á esta tribuna á mamfes-
ar mi modo de pensar, mas bien lo hago por obligación que por yus-

S n u a  P''-‘b « s, y asi vues.ra ofensa no tanto es

“ ‘ tim o. Señores, no nos engañemos; esta privación de la pa-

■ sioñ «1 d<;recho de exclu­
sión , ctiyo preámbulo es el proyecto actual, y en cuya idea os com­
placéis tanto; <pero para qué os cansáis en citarnos la Inglaterra te- 
menJo tantos egempla.res dentro de nuestra propia casa! Tenemos el at 

f  x 8 B r u m a r J ,/ a u n  l a e x p u r ^ n l l

y  hi “ a r^dLr^fdtuL'^^^^^^^
^  Para demostraros cuán eficaz seria este derecho de exclusión, ua 
ministro os ha hablado del desprecio con que se miró á "WiUces, aun des-

a’ es cierto; ; pero sabéis de qué proviro
aquel d.,sprecio. W ilkes , después de haber empezado su carrera p o líf-  
ca por la detens.i de la libertad, se cansó, como otros muchos d-* iii a 
ocupación que acarre.i tantas calumnias, odios y proscripciones, y  
cuando yolvio al Parlamento ¡que hizo! Se vendió al poder, y en 
tiempo de un ministerio corrom,>ido se hizo ministerial. Desile enton­
ces se le miró como a un hombre lleno de ignominia , y Mr. Lainé tu- 
yo razón cuando dijo que todos los historiadores de aquella época han 
hecho del nombre de este apóstata un sinónimo de la infamia. (Sema- 
Clon grande. )  ^

Y o  no tengo noticia mas que de dos antecedentes para la privación 
de la palabra, uno en Inglaterra', y otro en Francia.

Un Parlamento ingles comisionó en cierta ocasión á su orador pa­
ra que fuese a hacer presento al Gefe del Gobierno que las d sesiones 
eran mutiles, y  que (wdian perturbar el orden; por lo cual el Parla­
mento, renunciando á palabras ociosas , se remitia á la prudencia de 
S. A . en cuanto a mirar por la felicidad pública. Esto sucedió , si mal 
no me acuerdo, eu el año de 1Ó54 6 5 5 ;  pero, señores, era en tiempo de 
la usurpación, y la Alteza era Cromwel. (Movimiento en la asamblea )  

Por lo que hace al antecedente francés no os lo referiré por me­
nor; solo.os diré que los jueces, que tenían facultad para no oir á los 
acusados mas que lo que creyesen suficiente para ilustrar su conciencia, 
la primera vez los oyeron por espacio de tres dias , la seaunda dos, v en 
lo sucesivo im cuarto de hora. Entonces se declamaba también contra 
ia part: habladora de; la Francia, porgue comprometía la repíiblica. E l 
Monitor nos ha conservado el discurso de Saint-just, y os aseguro que 
es tan bueno como ptros muchos.”

El orador concluyó su elocuente discurso, haciendo una exposición 
enérgica del estado de la Francia, y de los peligros que la circundaban.

Cuando me pongo á considerar (d ijo )  en qué caos nos vemos 
m etidos, los elementos que se chocan entre s í, las imprudencias que 
le cometen , la perfidia sin habilidad , la arrogancia sin (uerza, el ma­
quiavelismo sin maña; cuando recorro con mis ojos esa Europa , la cual 
creen sujetar y corregir perqué la talan y la hacen callar esos discípulos 
que han expelido á su maestro , tan despótico, pero mas ten .ble que 
ellos; cuando miro á esa Francia donde rema tan insigne mala fe; á e-c 
ministerio que tiene miedo aun de sí mismo, que no sabe ni loque se-
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rá ni io que hará dentro de ocho dias, si acaso existe; cuando contemplo 
á esta Cámara, que no describirá , pero á la que no oLr.deré si me atre­
vo á decirle que teme mas las palabras que las cosas, y que quiere re- 
mcriar 1 is males sin permitir que se los hagan conoce^; cuando reo to­
do c to , no sé decir hacia donde está el pebgro; sí báén me inclino a 
creer que está en todas partes; todo el mundo lo conoce, y todos los 
buenos ciudadanos lo lloran ;4íero no puede evitarsé, porque no 
nios entendernos; y en esto torbellino de eeoismo absurdo y de delirio 
obstinado no' le queda á cada uno mas recurso que el de cumplir con
su deber, sin aspirar á prever cuál será el resuhadu.

Convencido de estos iim tivos, aunque sin̂  esperanza de verle des­
aprobar , voto contra el artículo, que nos perderá igualmente á unos que
á otros. . '  ,

Seria demasiado prolijo el referir todo lo demas que ocurno duran­
te esta sesión, pues aunque continuó todavía por largo rato gl debat^,
ISO dijeron los oradores cosa digna de la curiosidad general.

La Cámara aprobó el artículo, desechando varias modificaciones, y
se levantó la sesión. . t> i j
_K1 dia i.°  de Mayo se celebrará el bautizo de S. z\. R . el duque
de Burdeos. ,-r i. •

En la mañana de este dia se celebrarán en los diferentes barrios y 
parroquias las i6  bodas de huérfanas, dotadas por la ciudad con motivo 
del bautizo. Catorce de estos dotes pertenecen á la población católica, 
y los dos restantes á la que sigue el culto protestante y reformado. A si 
que reciban la bendición nupcial, los novios irán a l;i iglesia de Santa 
María , en donde tendrán el honor de ser presentados á S. A .  R . ja du­
quesa de Berry á su salida de la iglesia. El dote que se ha dado « cada 
una es de 1500 francos, y  ademas dará la ciudad á los esposos la me­
dalla grande de plata de Mr. Caunoy, alusiva á la presentación de 
S. A . R . el duque de Burdeos al pueblo y al cgército.

En el mismo dia por Ja mañana los corregidores y comisarios de 
caridad repartirán á un mismo tiempo en los 12 cuarteles una gran 
cantidad de vino y de comestibles á las diferentes familias pobres que 
constan en los registros de las oficinas de beneficencia, y cuyo numero 
asciende á 37,445- A  cada familia se dará una botella de v in o , una 
empanada y un pan de dos libras.

Considerando el ayuntamiento de la ciudad de París que nur.ga po­
drán multiplicarse demasiado los actos de beneficencia en tan solein- 
n ed ia , ha destinado también la cantidad de 5o3 francos para distri­
buirlos por via de auxilio á las asociaciones de socorro mutuo , forma­
das en Paris por las diferentes corporaciones de artesanos. Esta distribu­
ción la liara la sociedad filantrópica con toda solemnidad en la casa de 
ayuntamiento al otro domingo siguiente, según el numero de indivi­
duos de cada asociación y sus respectivas necesidades, ^

El dia 2 de Mayo habrá en la casa de la ciudad una función, a la 
cual asistirán Monsieur, Madama, el duque de Angulema y la duque­
sa de Berry, y  comerán con los fieles habitantes de la capital. La mesa 
de SS. A  A . constará da 50 cubiertos; y  doce señoras, elegidas de eiitre 
lay diferentes clases del estado llanc), tendrán el honor, según se dice, 
de sentarse á e lla , y otras doce, elegidas del mismo modo, acompaña­
rán y obsequiarán á SS. A A .  BJL. durante su permanencia en la casa
de la ciudad. . ,

Después de comer habrá concierto; y  en seguida se empezara el 
baile en todos los salones.

A  nombre de la ciudad de Paris se presentará un regalo corres­
pondiente á S. A . R . la duquesa de Berry para el duque de Burdeos.

Los convidados á esta función deberán ir vestidos de ceremonia.
Se colocarán varios trípodes con vasos de fuego á lo largo de los 

pretiles desde el Louvre hasta la casa de la ciudad, la cual estará ilu­
minada con festones y linternas de color.

En aquella misma tarde se distribuirán gratuitamente en los campos 
Elíseos vinos, comestibles y dulces.

Se dispondrán cucañas, orquestas para bailes, teatros y otros espec­
táculos y diversiones públicas.

las diez habrá magníficos fuegos artificiales en el puente de
Luis XVI. ■ j j

El 3-de Mayo, aniversario de la entrada del R e y , dara la ciudad
de París cinco grandes bailes á los carboneros, canteros & c.

El domingo siguiente se abrirá, ;egun dicen, el canal de S. Dioni­
sio, io que se celebrará con una fiesta pirticular en el misino sitio, por 
lo interesante que es dicho canal para el comercio de la capital.

PORTtJGAl.

Lisi^a 21 d( Abril.

Sesión de Cortes del iS .
Se leyó una representación del Sr. conde de Sampayo (individuo de 

la Regencia), en la cual exponía los servicios hechos al Estado, y 
que de resultas de los trabajos que h.ibia pasado por su patria se habla 
resentido su salud, por cuya razón se vela precisado a pedir que se le 
admitiese la dimisión que hacia de su destino. Esta inesperada preten-  ̂
sion no dejó de causar alguna sorpresa, la cual se manifestó en el si­
lencio dcl Congreso.

El Sr. presidente dijo que no debia admitírsele la dimisión , y 
tolo concederle a^gun tiempo para restablecer su salud por el bien que 
resultaba al servicio público: algunos señores diputados apoyaron al 
Sr. presidente; pero el Sr. Telles llamó la atención del Congreso sobre' 
que hallándose enfermo el marques de Castello Menor, quedarla la R e­
gencia reducida á tolos tres individuos ; y por último acordó el Congreso

que no se admitiese la dimisión que hacia el Sr. conde de San-.p.ayo, 
pero que se le concediese una licencia indeterminada para resiablfcu- su 
salud esperando de su patriotismo que se prestaría a servir su destino 
asi qué aquella se lo permitiese; y que en la sesión inmediata se nom­
brase otro individuo pata la Regencia, • j

La comisión militar leyó su dictamen sobre vanas solicitudes; y 
h iblend ) observado que ocupaba mucho tiempo el leer los dictámenes de 
laVeoraisiones sóbrelas instancias-que no .iban firmadas, resolvió el 
Gonar-'so que todas las de esta clase se desechasen desde luego, y que 
las solicitudes que-debían pasar á la Regencia se le dirigiesen sm dar
cuenta de ellas á las Cortes. : , ,, , > ,

Las comisiones do Constitución y de Poderes presentaron el de­
creto de convocación de los diputados del Brasil , el cual leyó el señor 
M oiira, y decia: Que son legitimos todos los Gobiernos de Ultramar 
creadQs’para»bíazar..iasami-caíi5-a de Portugal, y declanulos benemé­
ritos los qiie los protejan ó promuevan: que deben elegir inmediata- 
ment* sus diputados con arreglo á la instrucción de 22 de Noviembre 
del año próximo pasado, arreglándose á las circunstancias particulares 
del pais- que para la m.iyor fircilidad se considerarán las cabezas de 
partido como de provincia & c . : que luego que sean elegidos los dipu­
tados vengan al Congseso enviados por sus resfestivos Gobiernos, fa­
cilitándoseles los medios necesarios por la Hacienda pública de las mis­
mas provincias: que la ocupación violenta de cualquier Estado portu­
galés de Ultramar se considerará como una declaración de guerra hecha 
al Portugal: que toda autoridad que se oponga á la elección de diputa­
dos se juzgará criminal, y será.castigada & c . ; que la Regencia pro­
mueva la unión y fraternidad entre los portugueses de ambos hemisfe­
rios, y preste todos los auxilios para tan deseada imiqn. Después de lee  
do el decreto se aprobó y mandó imprimir. , tt • j  ,

El Sr. Alves do R io  en nombre de la comisión de Hacienda levo 
un proyecto de decreto en nueve artículos sobre la introducción de la­
nas de España , y se tuyo por primera lectura. T, t II

El Sr. presidente nombró a los Sres. Serpa, M achado, Rebello, 
Maura, Jiivier, iMonteiro y Molellos para la comisión especial que de­
be examinaT los documentos relativos a los diplomáticos, que ha remi­

tido ya la Regencia. . , „  . 1 u- J u u
Preguntó el Sr. presidente si el sabado santo había de haber sesión, 

y se acordó que no la hubiese hasta el martes 24 deL comente ; con lo 
que se levantó la de este dia.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Cádiz 24 de Abril.
'  En el diario de esta ciudad se publican vatios documentos sobre los 
sucesos de L im a, reducidos á lo siguiente: En un oficio del general en 
gefe del ejército libertador de} Peni al supremo Director de la repúbli­
ca se dice que la revolución de Guayaquil, verificada el 9 del pasado 
luego que supieron la llegada del egérclto libertador á aquellas costas, 
aseguró de un modo indudable las operaciones del egercito de la repú­
blica. Dice el general en gefe que le fueron remitidos por aquellos pa­
triotas el gobernador de aquella ciudad y t t  individuos^ entre gefes y 
oficiales, con los cuales cangeó los prisioneros que gemían en Casas- 
Matas.

El 6 á la una de la mañana fue tomada la fragata de guerra Esme­
ralda al abordage por los botes de la escuadra, mandados en persona 
por el lord Cochrane, igualmente que dos lanchas cañoneras , una de seis 
cañones, y otra con una carroñada. El lord Cochrane recibió una herida 
de bala de fusil, que le atravesó enteramente el muslo derecho; pero 
parece que la herida no interno en ninguna parte notable.

El mismo lord Cochrane, vice-almirante de la escuadra, dice al 
señor director supremo de la república en una carta confidencial que 
el dia 5 de Noviembre á las diez de la noche embarcó parte de la ma- 
rinería'y tropa de la marina de la fragata, á cuyo bordo escribía, y do 
las llamadas Latauro é Independencia, en los botes de sus respectivos 
buques, y abordó la fragata española Esmeralda, y la sacó después do 
una viva resistencia, en laque tuvo como 15 hombres muertos y unoa 
50 heridos. El enemigo perdió la bandera Alm irante, un número cre­
cido de muertos y heridos, habiendo caído prisioneros todos los oficia­
les,el ex-comandante de la Prueba y un teniente,que se hallaban a bor-■■ 
d o , y 174 de tripulación. Se tomó también una lancha cañonera con 
un teniente que la mandaba y 14 hombres, muchos de los cuales, así 
como lo hablan hecho otros de la Esmeralda, se echaron al agua, y pe­
recieron. Habla en la misma carta de su herida.

El comandante general de las armas de Guayaquil dice al excelen­
tísimo Sr. D. Josef de San Martin que en la madrugada del 9 procedió 
á tomar los cuarteles y fuertes de la plaza, á deponer las autoridades y. 
gefes militares, y establecer provisionalmente un Gobierno, que lleve 
adelante un sistema conforme a los sentimientos y bien general de z\mé-» 
rica. Se nombró un juez político para dirigir todo lo gubernativo de la 
provincia; se confirmó todo el ayuntamiento que estaba nombrado po­
pularmente, y se instaló una junta provisional de guerra.

Madrid Martes 1 °  de Mayo.
SS. MM. y A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R T E S.

fRKStDENCIA DEl SEÍtOR GUTIERREZ DE TERAN,

Sesión d(l I . ”  de Mayo.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes quedaron enteradas del oficio del Sr. secretario de Gxa-
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cía y Justicia, con el que enriaba 200 egemplares del decreto de las 
Cortes de 26 d.; Abril último sobre abreviación de causas por delitos 
contra el Estado , que ba mandado circular; y asimismo quedaron en­
teradas , y mandaron repartirse otros 200 egemplares de la circular ex­
pedida por el ministerio de Hacienda sobre liquidación de suministros.

A  la comisión de Infracciones de Constitución se mandaron pasar 
lina exposición dcl intendente en comisión de la isla de Puertc-Rico 
quejándose de aquel capitán general por haber infringido el articuló 
353 de la Constitución: otra de D. Ramón Angel délas Cueras, juez 
de primera instancia del partido de Valderas, prorincia.de León, vin­
dicándose de la infracción de que se quejó i  las Cortes D. Hermene­
gildo Chaca, vecino de aquel pueblo: otra de D. Antonio Pimentel 
juez de primera instancia de M ontilla, provincia de Córdoba , vindi­
cándose de la queja que dieron contra él algunos Sres. diputados; y 
otra de Antonio Carrasco y otro vecino de Cabeza dcl Buey, provin­
cia de Extremadura, quejándose del alcalde constitucional de aquel 
lugar' por haberles puesto presos arbitrariamente.

A  la de Legislación y Milicias nacionales una consulta del Gefc 
político de Cádiz acerca de algunas dudas propuestas por el coman­
dante de la milicia nacional voluntaria de Jerez de la Frontera so­
bre la formación de causa á dos agresores que aprehendió dicha mili­
cia en 4 de A b ril último.

A  la de Hacienda con urgencia otra exposición de la diputación 
provincial de Cuenca, relativa á los perjuicios que causa á los pueblos 
de aquella provincia la orden de 30 de Marzo último sobre sales.

A  !a de Guerra y Marina una exposición de D. Salvador Seseña 
resld-nte en esta corle, en la que presentaba un método de construir el 
telégrafo de .Mr. Chard.

•A la especial de Hacienda otra de D. Josef.Clavejó, oficial cesante 
de una de las oficinas de la Nación, manifestando hallarse comprendido 
en el decreto de .... de Setiembre último, y pedia se le colocase.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los presentados por 
un d putado electo por la provincia de Guanajuato.

Se procedió á la elección de presidente, vice-presidente y un secre­
tario: para la elección de presidente no hubo elección en primer es­
crutinio , y se pasó á segundo entre los Sres. Caro , Moscoso, Calatrava 
y Cuesta; no habiendo tampoco resultado elección en segundo escru­
tinio , se pasó al tercero entre los Sres. Calatrava y Cuesta, y  quedó 
electo presidente dicho Sr. Cuesta por 1 10 votos .de 174. En la de vice­
presidente tampoco hubo elección en primer escrutinio: se pasó al se­
gundo entre los Sres. Marin Tauste, Benitez, G a re li, O -D ali y  V a ­
lle , que reunieron mayor número de votos; y no habiendo resultado 
elección, se pasó á tercer escrutinio entre los Sres. Marin Tauste y  
G a ré li, qued:indo el Sr. M;irin Tauste por 89 votos de 167.

En la de secretario quedaron en primer escrutinio los Sres. Vecino 
lallave (  D. Pablo ) , V alle y García Page. ’

Habiéndose hecho segundo escrutinio, y tenido el Sr. Lallave (D . Pa­
blo), óó votos, el Sr. V alle 62 y el Sr. Garda Page 2 1, no resultando 
elección, porque la mitad mas uno del total 147 no la reunía ningu­
no, se procedió á tercer escrutinio entre los Sres. Lallave y  V a lle , y 
salió elegido secretario el Sr. V alle  por 85 votos; habiendo tenido el 
primero 71

Después de haber tomado sus asientos respectivos los Sres. presi­
dente y secretarios, se dió cuenta de un oficio dei Sr. secretario del 
Despacho de Hacienda, en que manifestaba que con fecha 30 de Abril 
se habla servido S. M . nombrar á D  Antonio Martínez, contador ge­
neral de recaudación , tesorero general de la Nación, por jubilación de 
D . Domingo de Torres. Asimismo se dió cuenta de otro del mismo 
Sr. secretar o sobre él nombramiento que ha hecho S. M. de una comi­
sión compuesta de los Sres. D . Antonio M artínez, tesorero general, 
D . Francisco .Antonio Canseco, gefe de section de la dirección general 
de rentas, y D. Tomas Josef González Carvajal, con el objeto de girar 
ima visita sobre la tesorería general, giro nacional y contadurías de va­
lores y distribución, la cual examinaii los libros de registros, y los 
pagos hechos desde 9 de Marzo en adelante, dividiéndolos en dos épo­
cas; una desde dich.o dia hasta i."  de Julio, y la otra desde de Julio 
hasta el día de 11 fecha, la que dará cuenta semanal de lo que adelan­
tare , proponiendo las reformas que crea convenientes acerca de la mas 
ngurosa cxactilud en el manejo de los fondos públicos, y empezará 
nianana sus funciones á las nueve , y las continuará en los dias y ho­
ras en que conviniere la comisión. Las Cortes quedaron enteradas.

 ̂ Se empezó la discusión s< bre el dictamen de la comisión de Co­
mercio acerca de la empresa de Guadalquivir, y se leyó el art. i.° , que 
decía asi: ^

I. ”  1-i'ii obi'as públicas deque cuidaba la compafiía llamada de Gua-dalqu’ ■ . • . . .
míe 
tos

arteg.o a los arliciilos 321 y 335 de la Constitución política, al art. 6.“ 
wp. 1.", al art. 9 .' del cap. 2.'̂  de la instrucción para el gobierno 

‘̂ “̂ '’̂ .'^'to-político de las provincias , y á otros decretos de las Cortes.”
, 't .  Azaola pidió que se leyera una indicación que tenia hecha

d e s - ' ^ M t i a  evitar qiie.se alargase demasiado; y 
discusión se procedió á la discusión del art. i , ’ 

nii-ór leyó un discurso, en el que manifestaba los procedi­
mientos (le l;i compañía de Guadalquivir: añadiendo que el dicta
ue la comislnn . r ... i . j .  ... 1. . . 1. l - ’  , amen
C.ual
ha!

cmmsion estaba fundado en lo que habia expuesto el comercio de 
‘t y lo que Labia manifestado el Gobierno: que esta comoañía

, l . . 1  / ' . I .  ____  - . 1  ...................  ‘  r  •“> a arrancado del G cb  erno arbitrioscostüisin, I L - ................. .. ......... .. ’ítfpresa, que aunque
ma, habían excedido aquellos a ias obras que se habian hecho;

que la misma compañía confesaba que el producto de los cuatro ar' í-nAs 
ascendía a 10.855,557 rs. y 20 m rs., habiendo contribuidi los asentista! 
con 5. i 62,5oors.,yresu!tadoqueeqasol-o habia mvert¡do4 o ti  5 , , .  . 
que el Gobierno debía estar entcr.ido ai cabo de cinco anó/de ia m r.-  
me diferencia que hay entre los productos de los arbitrios que hm en­
trado y las salidas como también de los perjuicios que sé han se- udo 
al Comercio de Cádiz y al de Cataluña; y haeiendo varias reflex'm s 
sobre lo mal que-habia distrihiiido sus caudales dicha compan'T con­
cluyo diciendo debía aprobarse el dictamen de la comisiori.

Se suspendió esta discusión para que hablase el Sr. encarstado de la 
secretarui. de Estado, el cual dijo que S. M. habia recibido un correo 
«traordinario, <¡ue traía la agradable noticia de que S. M. Fidelísima 
D . Juan vt h ibia jurado solemnemente reconocer la Ckjnstitución que 
lormen las Cortes portuguesas, y lo mismo el Príncipe R eal, y que 
o M. ic había mandado que inmediatamente diera cuenta de esta noti- 
cia a las Cortes. L-is Cortes oyeron con mucha satisfacción lo que ma­
nifestó el Sr. encargado de la secretaría de Estado. (  1 )

Se continuó h  (liscusion, y el Sr. Priego dijo: „M e parece que no 
es uei (lia tratar de los gastos que ha tenido la comp.añía de Guadal­
quivir , m menos de los ahorros que puede haber hecho ; esto es bueno 
para la cuenta que deberá dar esta á sus accionistas. En la legislatura 
pasada tuve el̂  honor de presentar .al Congreso una representación de 
aicha compañía, la cual no pretendía ya los derechos e.xclusivos que 
hasta enuinces había tenido, y solo se refaria á la continuación d.' su 
encargo. La discusión actual se debe reducir al art. i.°  que dice que 
cesen desde luego las obras de la compañía de Guadalquivir, de las 
cuales deberá encargarse la diputación provincial. Y o  no sé qué tengan 
que ver los privilegios exclusivos que pueden ser gravosos al comercio 
y que están ya abolidos, con el asunto de que se trata , esto es y de una 
compañía particular que ha hecho sus propuestas al Gobierno para conti­
nuar sus obrás, resultando la utilidad de llamar la atención de otras com­
pamas nacionales ó extrangeras que hagan esta misma especulación. Man­
dar que esta obra se encargue á la diputación provincial, es lo mismo 
que decir que cese el canal de Guadalquivir para siempre, porque ha­
dándose las diputaciones provinciales sin dinero, ni aun siquiera, para los 
fusiles de la milicia nacional, menos podrá continuar una obra para la 
cual se necesita tanto dinero.

( l )  REINO-UNipO de PORTUGAL, BRAStL Y AlCARBES.
Rio-Janeiro 28 de Febrero.

DECRETO. Habiendo dado las providencias correspondientes pará 
que se adapte la Constitución que se está haciendo en Lisboa á lo que es 
mas conveniente en el Brasil; y habiendo llegado á mi conocira ento 
que el mayor bien que puedo hacer .á mis pueblos es aprobar desde aho­
ra esa misma Constitución: dirigiéndose solo mis cuidados, como es 
notorio, a procurarles el posible descanso y  felicidad, tengo á bien 
aprobar desde ahora la Constitución que allí se hace, y recibirla en mi 
reino del Brasil y en los demas dominios de mi corona. Mis minis­
tros y  secretarios de Estado, á quienes va dirigido este, lo harán asi 
constar , expidiendo a los tribunales y  capitanes generales las iirdenes 
competentes. Palacio de Rio-Janeiro 24 de Febrero de x82i.i=C on la 
rúbrica de S. M,

Aeta del juramento.
En el año del nacimiento de Ntro. Sr. Jesucristo de 18 2 1, á i6  de 

Febrero de dicho año, en esta ciudad de Rio-Janeiro, en la casa del 
Teatro y sala donde se presentó el Sermo. Sr. Príncipe lí.-al del Reino- 
Unido de Portugal, Brasil y Algarbes D. Pedro de Alcántara , donde 
se bailaba reunida la Cámara de esta misma ciudad y actúa,mente corte 
del R io-Janeiro, el mismo Sermo. Sr. Príncipe R e a l, d.spues de 
haber leido en el balcón de la misma casa, ante el p eblo y la tropa 
que se hallaba presente, el Real decreto de S. M. el R ey nuestro Se­
ñor de 24 (le Febrero del presente añ o, en el cual S. M. asegura á su 
pueblo que jurará inmediatamente y  sancionará la Constitución que se 
está haciendo en el reino de Portugal: ^

Y  para que no se dude de este juramento y de esta sanción, mandó 
el mismo Sermo. Sr. Príncipe R e a l, que en nombre suyo jurase en el 
día de hoy y en la presente hora la Const.^iicion , tal cual se hiciere 
en Portugal. Y  para que conste hizo esta acta , que firmó el mismo 
senado; y yo Antonio .Martins Pinto deBrito, escr.itano del mismo se­
nado, la escribí y firmé: Antonio Lopes de Calheirox y Menezes: Fran­
cisco de Sousa de Oliveira: Luis Josef Vianna Gurgendor Aiiiaral y  
Rocha : Manuel Cayetano Pinto : Antonio Albues de Araujo : A n to ­
nio Martin Pinto de Brito.

Juramento. En el mismo dia, mes y año, y en la misma hora, de­
claró el mismo Sermo. Sr. Príncipe R eal, en nombre del R-ey nuestro 
Señor, su auguito Padre y Señor, que juraba en la forma siguiente í

Juro, en el nombre del Rey mi Padre y Señor, veneración y res-i- 
peto á nuestra santa Religión, observar, guardar y mantener perpetua- 
mmte la Constitución, t.il cii.il se hiciere en Portugal por las Cortes.
Y  luego, habiendo sido presentado por el obispo, capellán mayor, el 
libro de los santos Evangelios, puso en él su mano derecha, y asi lo 
juró y prometió, y finri'i.r=Com!) procurador del R ey, mi Padre y nü 
Señor, el Príncipe Real D. Pedro de .Alcántara.

Y  luego, el Príncipe R eal, en nombre suyo juró en la forma si­
guiente:

Juro en mi nombre Veneración y  respeto á nuestra santa religión, 
obediencia al R ev, observar, guardar y mantener oerpeiuamente la Cons- 
f tucion , t il cual se hiciere en Portugal por las Cortes.=Príncipe Real 
D. Pedro de Alcántara: Inñinte D. Miguel. (^Sujrlemento al diario dt 
la Regencia de Portugal de 27 de Abril, j
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Las obras grandes tiene mas utilidad hacerlas por medio de com­

pañías ó de empresarios que por el Gobierno. ;Si esta obra se hiciera 
por este medio á cuánto no subiriaí Una obra que por medio de un 
empresario cuesta 20 millones , por el Gobierno cuesta 60 millones; 
y aunque se quisiera decir que esta diputación provincial es un cuer­
po popular, y que tiene mas recursos que un empleado del Gobierno, 
¿de qué fondos ha de echar mano para continuar una obra de tanta 
consideración 1 Se ha dicho que se han arruinado las fábricas por las 
entradas que Ita hecho la compañía de Guadalquivir, y ojalá que todas 
las entradas hubieran sido como las de esta, porque las de conside­
ración no han sido por cuenta de la compañía, sino que han entrado 
por las fronteras y otras partes.

Y o  no tengo empeño en que el canal de Guadalquivir se haga por 
esa compañía; pero sí quiero que el Gobierno admita proposiciones so­
bre esa empresa, para que se estimule á otras compañías á que las ha­
ga mas ventajosas. Si no se toma esta providencia, es lo mismo que de­
cir á la Andalucía que perezca como hasta aqui en su misma abun­
dancia ; que no tenga por donde extraer sus granos; que no tenga capi­
tales , y por consiguiente fábricas, ó lo que es lo mismo que condenarla 
á no poder competir jamas con las demas provincias.

Y o  quisiera que se leyera la indicación que se ha anunciado hoy al 
Congreso , porque de este modo ahorraríamos mucho tiempo en esta dis­
cusión. Los canales de Francia y de Inglaterra se han hecho por con­
tratas , porque es el medio menos costoso, y es bien seguro que los in­
gleses no son menos amantes de la libertad que nosotros. La Constitu­
ción no sé que prohiba hacer estas especulaciones; y asi me parece que 
debe decirse al Gobierno que oiga la propuesta de esta compañía, sin 
perjuicio de pedirle cuentas de lodo lo que ha hecho hasta el dia.

El Sr. Oliver manifestó que el Sr. preopinante no se habia limita­
do como debía al artículo de que se trata: que los antecedentes que 
habia tenido la comisión para resolver sobre este asunto eran proposi­
ciones y  exposiciones de diferentes corporaciones y compañías; que la 
de Guadalquivir no habia hecho mas que conseguir concesiones y mas 
concesiones, tan útiles para ella como perjudiciales para la provincia 
de Andalucía , resultando no tener el carácter que debia tener de con­
trata ; que á pesar de que en 3 de Agosto de 1815 por el Sr. Ccvallos, 
secretario de Estado, se intimó á la compañía diese las garantías cor­
respondientes para poder entablar su empresa, hasta ahora no se habia 
verificado; y después de haber hecho varias observaciones sobre este 
asunto, y sobre que las obras que habia hecho dicha compañía no ha­
blan producido utilidad ninguna, concluyó manifestando que la comi­
sión no habia podido menos de proponer á las Cortes el art. i.°  de que 
se trataba.

Se suspendió esta discusión , y se dió cuenta de haber nombrado el 
Sr. presidente al Sr. Traver para la comisión de Legislación en lugar 
del Sr. V alle . Se leyó el decreto de 14 de Abrú de iS iq d e  las Cortes 
generales y extraordinarias, que deciaasi: » Las Cortes, queriendo per­
petuar por todos los medios posibles la gloriosa, aunque triste memo­
ria del Dos de Mayo , en cuyo dia sellaron con su sangre los primeros 
mártires de la patria su generoso y heroico amor á la libertad é inde­
pendencia de la N ación, han tenido á bien decretarlo siguiente: El 
dia Dos de Mayo será perpetuamente de luto riguroso en toda la mo­
narquía española. Lo tendrá entendido la Regencia &c.

E l Sr. presidente dijo que mañana conlinuaria la discusión acerca 
dcl dictamen de la comisión de Comercio sobre la empresa del canal 
de Guadalquivir; y que si hubiese tiempo se proseguiria la discusión 
sobre señoríos, y levantó la sesión.

D IRBCCIO N  C E N E R A t D B  lO T E R IA S  N -AClONAtBS.

Números, Premios. Aíiministracmues.

13221..........  10000 pesos fuertes. Pamplona.
33344..........  4000........................  Mataró.
35338..........  2000.......................•. S. Fernando.
25214..........  1000........................  Cádiz.
31364........... lo o o ........................  Madrid.

Se han recibido periódicos de M éxico, que alcanzan hasta prin­
cipios de Enero. La pacificación de aquellos países es ya casi comple­
ta, á excepción de algunas partidas de hombres, reducidos mas bien 
a seguir una vida vagabunda, y acostumbrados al robo ; apenas que­
dan reuniones que exciten á la sublevación, y mucho menos que in­
fundan rezelo alguno. Los partidarios, que alucinaban á los pueblos, 
han reconocido generalmente la inutilidad de sus esfuerzos, y han ido 

■ sucesivamente aprovechándose del indulto, á lo que ha concurrido en 
gran manera el restablecimiento del régimen constitucional, que por 
todas partes se iba propagando y admitiendo con general satisfacción; 
y  la gaceta de México publica sucesivamente los nombres de todos los 
pueblos que lo van haciendo Las últimas noticias que en ella se publi­
can acerca de los puntos de Oajaca, Puebla, Llanos de A p an , Nuevo- 
Santander , Chalco, Tula , Toluca, Zacualpan , Queretaro, Vallado- 
lid , Guanajuato, S. Luis Potosí, Zacatecas, Nueva-Galicia, provin­
cias internas de occidente y M éxico, soh las mas satisfactorias; en to­
das ellas reinaba la mayor tranquilidad, según los partes remitidos por 
los cornandantes. Se especifican algunas acciones que habían precedido 
en varios puntos contra las pequeñas reuniones que aun existían, y par­
ticularmente la del sit;o del cerro del puerto de Coyuca, y su asalto el 
30 de Jumo. El 22 de Noviembre se supo en México la completa pa­
cificación del Cuyuxquihuy, habiéndose presentado al indulto los gefes

sublevados. En la gaceta se publican todos los decretos & c. de la Pe­
nínsula, las promociones que se hacen en las tropas de aquel pais, las 
censuras de varios impresos denunciados, y todo cuanto es interesante 
para los habitantes de Nueva-España.

Se habían hecho en aquellos países las elecciones de diputados á 
Cortes para la legislatura de 1820 y 2 1 , y fueron nombrados los si­
guientes:

Por México los Sres D . Josef María Gutiérrez d eT eran, resi­
dente en España; Dr. D . Josef Francisco G uerra, cura de la parro­
quia de S. Pablo de México; D . Francisco Fagoaga, residente en 
Flsi aña; D. Andrés del R io , regidor del ayuntamiento de México; 
licenciado D . Francisco M olinósdel Campo, abogado; Dr. D . Ense­
bio Sánchez Pareja, cura de la parroquia de Sta. Catalina Mártir de 
M éxico; licenciado D . Manuel Cortazar, residente en Espa.áa; mar­
ques del Apartado; conde de S. Mateo Valparaíso; licenciado D. Lu­
ciano Castoreña, cura de Cacalolenango; licenciado D . Josef Antonio 
del Cristo y Conde; teniente coronel D . Manuel Gómez Pedraza; Don 
Tomas Murfi y D . Josef Joaquín Ayestaran , residente en España. Su­
plentes: D . Andrés de Sabariego, residente en España ; licenciado Don 
Josef Ignacio González Caralmuro, cura de Xuchitepec; licenciado 
D . Benito Josef Guerra, síndico del ayuntamiento de M éxico, y el 
licenciado D. Miguel González Calderón , regidor del mismo ayunta­
miento.

Por Veracruz los señores D . Joaqiiin Maniau, intendente honora­
rio de egército, diputado que fue de las Cortes extraordinarias por la 
provincia de Veracruz, residente en Madrid , y  di Dr. D . Pablo de la 
J.lave y A v ila , abad de Hermedes, dignidad de la catedral de Palen- 
cia , y diputado que fue nombrado por dicha provincia de Veracruz 
para las Cortes ordinarias de 1815 y 18 16 , residente en Madrid. Su­
plente , el Sr. D . Francisco de Borja M igoni, del comercio , residente 
en Londres.

Por la provincia de la Puebla los señores coronel del regimiento 
de México D . Ignacio M ora; cura de Zacatlan D r. D . Francisco Can­
tarines; Lie. D. Félix Quio Tecuanhuey, regidor del ayuntamiento de 
la Puebla; D. Gabriel de Torres, alcalde primero constitucional de la 
ciudad de S. Pedro de Cholula; Lie. D. Josef Ignacio Diaz de Luna 
cura de Sto. Domingo Izucar; D r. D . Josef Maris Pochet, relator dé 
la audiencia de México , y el Lie. D. Bernardo González Angulo. Su­
plentes , Sres. D. Rafaial Mangino , contador de la Hacienda nacional de 
Valladolid de Mechoacan, y el Lie. D . Josef María Luciano Becerra 
cura de TecaF. '

Por la provincia de Guanajuato los Sres. Lie. D . Manuel Corta­
zar , residente en España; Lie. D . Manuel Sosaya Bermudez; Lie. Don 
Juan Ignacio G odoy; D . Lucas A lam an, y D . Josef María Hernández 
Chico. Suplente , Sr. D . Ventura Obregon, residente en España.

Por Nueva Galicia los Sres. Dr. D. Josef Miguel Ramírez, racione­
ro de esta catedral; Dr. D . Josef Domingo Sánchez Resa, racionero de 
la misma; Dr. D. Josef Francisco Arroyo de Anda , canónigo lectoral 
de la catedral del nuevo-reino de León; D . Josef María Jiménez de 
Castro, cura propio del pueblo de Tabasco; Dr. D. Joaquín .Medina, 
vice-rector del seminario conciliar de esta capital, y  cura interino dé 
A m eca, y D . Bernardo A m ati, cura propio deTonalá. Suplente^ doc­
tor p .  Josef María Vázquez Borrego, cura propio de la ciudad de 
Tepic , y D. Dionisio Arteaga y Bazan, cura propio del pueblo de Za- 
potlan el grande.

Por la provincia de Valladolid los Sres. Dr. D . Antonio María 
Uraga; Lie. D. Juan Nepomuceno Gómez de Navarrete, abogado de 
M éxico, y Lie. D . Manuel Diago Solórzano, abogado de id. Suplente 
el capitán D . Josef Mariano Michelcna. ’

Por la provincia de Nueva-Vizcaya los Sres. Lie. D . Pedro Igna­
cio Iturribarría, canónigo deDurango, y Lie. D . Francisco Estrada, 
cura de Atotonilco d  grande, en el arzobispado de México. Suplente,' 
el Lie. D . Josef R uiz de Aguirre , juez de primera instancia de S. Luis 
Potosí.

Por la provincia de Sonora y Sinaloa los Sres. D . Josef Mari» 
Quirós y Millan , provisor y vicario general de la Sonora, y el licen­
ciado D . Francisco Delgado, vecino de la villa del Fuerte de Montes- 
Claros. Suplente, el teniente coronel D . Josef Ignacio O rtizde Rosas 
natural de estas provincias, residente en Guadalajara. *

El 10 de Noviembre se publicó en México un bando para que el 
primer domingo de Diciembre se celebrasen las juntas electorales de 
parroquia para la elección de diputados á Cortes de la legislatura de 1822 
y  1823, lo cual se verificó en dicho dia.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha dirigido al 
Sr. secretario de Marina, encargado del de Estado, el oficio siguiente:

Los Sres. secretarlos de las Cortes me dicen con esta fecha lo 
que sigue.

» Flabiendo procedido las Cortes á la renovación de su presidente, 
vice-presidente, y secretario mas antiguo, que lo era el señor Don 
Vicente Tomas Traver, han sido elegidos, para presidente el Sr. Don 
Antonio de la Cuesta y Torre , diputado por la provincia de A v il r 
para vice-presidente el Sr. D. Bartolomé Marin Tauste, diputado por 
la de J.ien; y para secretario el Sr. D . Juan de V a lle , que lo es por 
la de Cataluña, y  que pone a continuación su firma para que sea re­
conocida.”

De Real orden lo comunico á V .  E. para su inteligencia y pan 
que se sirva disponer su publicación en la gaceta. Palacio i.°d eM avo 
dtf 1821, '

SUPLEAÍFNTO
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Suplemento á la Gaceta de Madrid, M iércoles 2 de Mayo de 1821 , 6 2 /

Madrid Marter i de Mayo.
En el Diarto constitucional d- B:'rcelons se pubhcan las siguientes 

noticias, que tienen bastante probabiluiad :
Se ofrecían en Ñapóles i 3 ducados al que prendiese á cada uno de 

los sugetos siguientes: D . Lorenzo de Conciliis, D. Adiauel xVIorelli 
p .  Josef Silvati, D. Luis Minichinl y D. Josef Cap\iccic>r En Ja Cala­
bria se había reunido gran número de soldados del egército constitucio­
nal. Morelli habia pasado á la Pulla con una partida muy numerosa 
7 había interceptado la diligencia de Nápoics. La Sicilia estábil en in­
surrección por la independencia. En Mesina habia división de partidos;

n^ovímiento fue por una república, pero no prevaleció. 
Orden del dia del egército constitucional de Sicilia y  Calabria reunido,

« Soldados, ciudadanos: El honor, la inmortalidad, la gloria de la 
patria no se cambian con el deshonor, con la nulidad, con el oprobio. 
Reciente está el juramento que hicimos á Ja Constitución. Pasados una 
vez los hombres de la nada a la mas elevada reputación no deben re- 
^ogradar , mucho menos cuando se trata del sagrado honor de la patria. 
El R ey juro como nosotros en el templo de Dios el 20 de Octubre 
del año pasado á la presencia del pueblo, del egército, del Parlamento 
y  de los ministros públicos de las potencias extrangeras; concluyendo 
Ja lormula del juramento escrito en el articulo idó de la Constitución 
con las palabras siguientes: jj- si en lo que he jurado, d en alguna rarte 
ae este juramento hjciere lo contrario, no deberé en ello ser obedecido; 
antes bien todo lo <pte sea en contra se ha de mirar como nulo y de 
nmgun talor. Si asi lo hiciere, asístame Dios y  me defienda ; y  de no ha­
cerlo, me lo demande. Por consiguiente atendido nuestro uramento, y 
Jo que el Rey,previendo el presente caso nefando, mandó en é l, no po­
demos ni debemos vivir sino con las armas en la mano, hasta que el 
enemigo esté fuera del sagrado suelo de la libertad. Los traidores muer­
tos al honor, infames por naturaleza, y dech:idos de infidelidad á l i  pa­
tria y al egército, vivan en la mansión de los esclavos, insulten á Ja 
patria con su mal-adquirida opulencia ; nosotros seguiremos defendien­
do su gloria con las armas sin mancilia de la probidad y  del valor. 

Difenda sua ragion nel cepci avvolto 
Chi servo é , ed esser servo é degno.

”  Nosotros I3 defenderemos con las armas; y la Europa atónita por. 
la tremenda traición de los pérfidos que han introducido los austríacos 
en Ñapóles, dirá que el honor napolitano se sostiene en la Calabria , y  
en todas las provincias donde los pueblos están todavía con las armas 
en la mano. El enemigo ocupa solo los caminos de tres provincias, y  
los corazones de los de”biles ss hallan ocupados únicamente por edic­
tos , por estafetas y por Jos telégrafos. Para apoderarse de nosotros se 
necesitan otras armas. El egércitei de Calabria pe'eara; y  n ó , no se ex­
tinguirá por la seducción.

'■  A  las armas pues ciudadanos, soldados , sostengamos la Constitu­
ción el honor de la patria comprometido con el nuestro , nos sobra va­
lor. En nuestra lucha no combatimos con gigantes sino con hombres como 
nosotros, qu¿ no tanto temen morir , como el manifestar lo que son. No- 
debia ya deciros cosa alguna; pues los calabreses son hombres que obran 
y no hablan; bien lo saben otros injustos invasores. Dios me permitió 

'^o'^duciros , atravesando la Europa desde el mar Jónico al Bálti­
co, donde nuestro regimiento 5.“ de línea, esplendor de la patria y de mi 
brig.ida, causaba en Dantzic.k. y en Konigsberg la admiración de los 
hombres del Norte. Calabreses, en aquella heróica época, vosotros con- 

'  espitan , 05 señoreasteis basta de las chozas en todos los
pueblos de la Germania; ¡y  ahora no arrojareis de vuestro suelo á los 
austríacos; Quiénes son estos, quiénes sois vosotros ; lo conocéis, y  
c os lo conocen. Marchemos pues, y marchando cual calabreses, la pa­
tria quedara libre, y será vengada. = E 1 general constitucional Rosoroll.

I impreso en Nápoles en el diario del Gobierno
e día 7  de Abril de 1821. Sigue á ella una miserable contestación su- 
puest.1 de los calabreses, en que aconsejan la sumisión á las armas de 
os arbaros del Norte. Esta contest.icion no tiene fecha ni firma. La tal 

proc ama incomoda mucho á los generales austríacos.

E l  E.vano, ayuntamiento de esta M .H . villa de Madrid á  sus habitantes.

Heroicos madrileños:
Estáis en el Dos de Mayo de 1821, en el aniversario de aquel dia 

e ernamente memorable, en que españoles fuertes y maan.mimos, 
^cri can o generosamente su vida, prepararon, con admiración del 
1-, j  '  ̂ caída del l rano mas osado y ñero, trazando á Jos pueblos 
V c AU  seguir en su terrible empresa. Justo es celebrarle,

entusiasmo nacional la memoria de tan ilustres héroes,
. '  9“ '  no habia conocido la historia hasta 1808. Vuestro ayun-

constitucional , cuyo respeto religioso hacia aquellas preciosas 
san comp'te con el do^or que le renuevan los recuerdos de una 
en cobardemente derramada , apenas nombrado por vosotros
rabie  ̂ —  " ’ °n''Cntos gloriosos de restablecer el sistema admi-
fer nc **̂ ..'̂ ” '̂  vivimos hoy, fruto de aquel sacrificio, se ocupó con pre- 
siiniim^, '  objeto, y Visteis por resultados de su desvelo el
se ericY* honrar á aquellos m rtires de Ja Patria
el a-iiñf donde fueron inmolados. Contentóse entonce*
le D*rmirv"^"^° homena.e, porque ni lo escaso del tiempo
. P', ' * n’ **, ni en su mano estabin los medios de hacer mas. Pero

colmaron , como no sé colmarán liasta ver levantado 
S ‘040 aioaumfinto que debe inmortalizar ha*ta las últimas gene­

raciones eJ nombre de este suelo, y  el de los españoles que lo regaron 
con su sangre. °

„Dominado de esta noble idea, ambicioso por la gloria de reali- 
zarla, y mas ambicioso aun por atender á las quejas mudas, pero ter­
ribles, dirigidas por las víctimas desde la tumba al verse priv.adas por 
tanto tiempo de este tributo de nuestra gratitud , después de acordado y 
mandado por las Corles en su decreto de 26 de Abril de 1812 el 
ayuntamiento no lia podido resistir ya á su corazón , y cediendo gus­
toso a sus impulsos, ha resuelto ofreceros en el presente Dos de Mavo 
la ceremonia mas grata á vuestros ojos; la ceremonia mas digna de vo­
sotros mismos; la de colocar solemnemente la primera piedra del mo­
numento que inmortalk,irá la memoria de los que, con asombro de 
las naciones , perecieron en el Dos de Mayo de 1808 por no sucumbir 
a una esc.ayitud vergonzosa y cobarde, preparada por la perfidia mas 
inaudita. Si.... la primera piedra del monumento que á los españoles de 
los siglos venideros recordará las glorias de su Patria en la era de j 808, 
y  les dara a leer inscritos en caracteres de bronce los nombres de ¡os 
leales hijos que la provocaron á defenderse, muriendo en el terreno so- 
bre que insiste su ba.se: del monumento que hará decir al extr ingero 
admirado „aqm en este sitio.... debajo de este edificio.... se guardan los 
restos de los inmortales españoles que osaron romper el primer eslabón 
de la cadena que Impuso á la Europa, en señal de su esclavitud y de 
su Ignominia, el conquist.ador pérfido y afortunado del siglo x i x : del 
monumento en fin , que proporcional en su elev.acion á lo sublime de 
las almas á cuyo honor se consagra , señalará á las generaciones presen­
tes y futuias el pais del valor y de la lealtad; el campo donde se juró 
la inde^ndencia de los pueblos todos; el teatro de las acciones gran- 
° ' * ’ j ' i  héroes que, imitando el egempío de las vícti­
mas del Dos de M ayo, fundaron la libertad que la hará dichosa.

”  respetables del Dos de Mayo... Hijos predilectos de la Pa-
*1**’?’"  primero de la atrocidad con que fuisteis sacrific.ados en
c tiranía y de la traición: honradas después vuestras ceni-
zas de un modo perpetuo por vuestro ofrecimiento generoso, y per Jos 
Irutos inestimables de independencia, libertad y prosperidad que nos 
prepar.tsteis con el grito de alarma que pronunciaron vuestros labios mo­
ribundos; y renovada vuestra memoria todos los años con la fiest. re­
ligiosa y fúnebre que nuestro corazón agradecido os dedica con la efu­
sión mas tierna, descansad y a , y gozaos en el silencio de vuestros se­
pulcros, y  desde la eterna mansión en que os halláis dirigid al Todo­
poderoso los votos de un pueblo denodado y valiente que, sigu endo 
vuestras huellas, consentirá en su total exterminio antes que dejarse po- 
nqr la cadena de su esclavitud.

,,Madr¡¡eños> el ayuntamiento cree satisfecho el justo anhelo que 
incesantemente habéis manifestado hasta ver cumplido este tributo del 
amor y  de la gratitud á los primeros mártires de nuestra heróica Pa- 
tria, y  fundadores de nuestra felicidad actual. El ayuntamiento os in­
vita a que dediquéis este dia á tan digna memoria, suavizando el dolor' 

e las Instes escenas que nos recuerda con los beneficios que nos asegu-
razón y de justicia que nos preside , y que fue su resul­

tado. Cierto de vuestra cordura y de vuestra sensatez, de que habéis 
dado pruebas en ocasiones de inquietud y de zozobra , juzga en vano 
recomendároslas. Vosotros , como siempre , sabréis no desmentir la dig­
nidad de españoles, y ofrecer en la presente fiesta nacional un modelo 
de moderación y de virtudes. Madrid 2 de Mayo de 1821.”  = P o r  
aciierdp del Exemo. ayuntamiento constitucional =  Francisco Fernan­
dez de Ibarra, secretario.

C O R TE S,

PREStUENCIA DEL SEÑOR GUTIERREZ DE TERAIT.

Sesión extraordinaria del j o  de Abril.
Se leyó y aprobo el acta de la última extraordinaria.
A  la comisión de Diputaciones provinciales se mandaron pasar 

una exposición del ayuntamiento constitucional de N ., en Murcia, 
pidiendo se le autorice para un reparto vecinal, con el fin de atender 

nninicipales; otra del ayuntamiento constitucional d é la  
villa de Sevalla, en la provincia de Santander, para que se la declare 
cabeza de partido; otra de Doña Isabel García para que se le perdone 
cierta cantidad que su difunto marido quedó debiendo á los pósitos, 
cuya administración tuvo á su cargo , y que por lo restante se le con­
ceda un plazo; otra de D . Apdres Descano para que se le perdonen 36 
lanegas de trigo que quedó a deber á la Hacienda nacional en el año 
de 1812; otra del Sr. secretario de la Gobernación de la Península, 
maniiestando que habiendo acudido al R ey el apuntamiento const'tu- 
cional de .a villa de Herrera, en Extremadura, para que se le conce­
diese hacer un reparto vecinal , á fin de atender á divirsos castos, S. M. 
tuvo bien acceder siempre que recayese la aprobac-on de las C or- 
tes. r-tra de la diputac-on provincial de Santander para que se permita 
a os pueblos contmiar con la imposición de var os arbitr os , á fin de 
sufragará sus cargas nuinicpales; otra de la d’piitacon provinckl de 
.laen, proponiendo arh tnos para cubr'r los gastos de los expedentes 
K-lativos al reparto de terrenos hald.'os: y otra del Sr. secrrtar'o de la 
Gobernación de la Península, manifestando el atraso causado por no 
l.ab. r cumplido algunas provincias el pago de los cupos que les han sido 
s-eñalados.

A  la de Milicias nac.ouales una cxpos^ion de la biigada de arti-
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tilten'a de la milicia nacional que se está formando en Murcia , pidien­
do que las Cortes aprueben su reglamento.

Se leyf) una exposición del marques de Casteldorrius, coronel del 
segundo de Guardias, y de los gefes, oficiales, sargentos, cabos y sol­
dados del mismo, manifestando sus sentimientos patrióticos, y pi­
diendo se les recomendase al Gobierno para que les emplease en todo 
lo que pudiesen ser útiles á la patria, con prelerencia á cualquiera otro 
cuerpo. Las Cortes la oyeron con agrado, y mandaron se insertase ín­
tegra en la gaceta y diario de las Cortes.

Se leyó otra del Exemo. Sr. D . Francisco Espoz y Mina , reiteran­
do en nombre del egército de la provincia de Galicia los deseos de 
ver consolidado el régimen constitucional, y que sus deseos son Coiis- 
thucion ó muerte. Las Cortes la oyeron con agrado , y mandaron se in­
sertase íntegra en el diario de sus sesiones. . . ^

A  la comisión de Hacienda se mandó pasar un estado, que remitió 
el colector general do Espolies al Sr. ministro de Hacienda sobre las 
medias anatas que se han satisfecho, y proponiendo medios para hacer 
pagar lo que se adeuda.

A  la de Infracciones de Constitución una queja del Gefe político 
de Guadalajara contra el alcalde primero constitucional de dicha ciu­
dad , y una exposición de la diputación provincial de Sevilla , remi­
tiendo un sumario seguido en uno de los juzgados de primera instan­
cia de aquella capital contra el alcalde segundo constitucional de la 
misma D. Antonio Josef Rodriguez , por haber puesto presos á cuatro 
regidores de aquel ayuntamiento constitucional; y otra del Gefe polí­
tico de Córdoba, vindicándose de una queja que se dió contra él.

A  la de Milicias nacionales una exposición de lo  vecinos de Car­
tagena y Caravaca , solicitando formar una compañía de artillería de 
milicias en Cartagena.

A  la de Legislación una exposición del tribunal del protomedica- 
to , apoyando la solicitud de Josef Lairon, practicante de farmacia, 
para que se le dispensen dos años que le faltan para recibirse en dicha 
facultad, y que se le examine en Valencia; y otra de D . Pedro A le ­
jandro Oirá , solicitando carta de ciudadano.

Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron pasar á la comisión 
de Ultramar una contestación que dió el Sr. secretarlo de aquella G o ­
bernación al oficio que se le pasó en 24 del corriente, en que mani­
fiesta el estado de algunas de dichas provincias.

Se mandó pasar al Gobierno una solicitud de Doña María Ortega, 
viuda, en la que manifestando los servicios que hizo á la patria su 
difunto marido, y los contraidas por la suplicante en la última guerra, 
pedia se le concediese una pensión.

Las Cortes recibieron con agrado una obra sobre los feudos de Na­
varra , que les presentó el Sr. diputado D . Fermin G il de Linares.

Se dió cuenta de, un oficio del coronel del primer regimiento de 
Guardias príncipe de A n glon a, exponiendo que el capitán del mismo 
Real cuerpo conde de A lache, que está mucho tiempo há enfermo, le 
habia manifestado el sentimiento que tenia de que su firma no se halla­
se unida á la de los demas individuos del cuerpo en la representación 
que dirigieron á las Cortes, haciendo presente sus sentimientos patrióti­
cos ; lo que no verificó por no haber llegado á su noticia dicha repre­
sentación en tiempo oportuno: se mandó que se insertase su firma con 
las de los demas individuos que suscribieron en aquella representación.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición del ayuntamiento 
constitucional de Veracruz, manifestando sus sentimientos patrióticos 
con motivo de las ocurrencias de esta corte en 16 de Setiembre último; 
otra de los individuos de las escuelas militares de Granada, manifes- 
t.indo igualmente sus sentimientos patrióticos, y otra del ayuntamien­
to constitucional de Santiago de G aLcia, felicitando á las Cortés por 
su segunda instalación, mandando que de ellas se hiciese mención en 
l.i gac.ta; y otra d i D. Leonardo Sánchez, capitán de la compañía de 
milici 1 nacional voluntaria del pueblo de Cácetes, manifestando sus 
sintin-.ientos patrióticos y los de dicha compañía.

1.a comisión de Legislación habiendo examinado la solicitud de la 
diputación provincial de Cataluña, para que se le haga entrega de la 
parte del edificio de aquella audiencia que ocupan en el dia su regente, 
fiscales, secretaría del Acuerdo, agentes-fiscales y porteros de cáma­
ra, quedando para dicha audiencia, ínterin no se le proporcione otro 
local correspondiente, las tres salas de la misma , la del Acuerdo, se­
cretaría de Camara, oficinas de los fiscales y relatores , y la capilla, por 
haber sido el expresado edificio una propiedad de la antigua diputación 
de aquella provincia hasta el año de 1714  , en que el Sr. D. Felipe v  hizo 
entrega de él á la referida audiencia; convencida la comisión de la cer­
teza de las razones y  documentos que alega la diputación en apoyo de 
su demanda, opinó que era muy justa su solicitud , y debia accederse á 
ella , con lo que darian las Cortes á aquella provincia una prueba del 
amor y respeto con que miraban las fundaciones de sus progenitores. 
Quedó aprobado.

El Sr. presidente dijo que el Sr. secretario de la Gobernación de 
Ultramar le habia pasado recado de que no podia asistir á la sesión de 
esta noche, porque estaba ocupado S. M .; lo que manifestaba á las 
Cortes para que determinen si se debia discutir el dictamen de las co­
misiones de Legislación y Ultramar sobre establecimiento de diputacio­
nes provinciales en las mismas provincias, que estaba señahado para la 
presente sesión. El Sr. Ramos .iViispe dijo que le parecía podía prescin­
d iré  de la asistencia del Sr. ministro, y pasar á la discusión referida por 
lo 'mucho que urgía este asunto , á lo que se opuso el Sr. Martínez de la 
Rosa ; y habiéndose preguntado si se entrarla en la discusión del dicta­
men sin asistencia de dicho Sr. ministro , se acordó que sí.

Se leyó en seguida dicho dictamen;.y las comisiones, habiendo exa­

minado (con  asistencia del Sr. secretario de la Gobernación de Ultra­
m ar) las proposiciones que 14 diputados presentaron á las Cortes en 
el dia 15 de Marzo últim o, solicitando que en atención de que cada 
una de las intendencias de la América Septentrional tiene el carácter ds 
una provincia , y lo es verdaderamente, y que según el art. 325 de la 
Constitución debe haber en cada provincia una diputación llamada pro­
vincial para promover su prosperidad , se estableciese dicha diputación 
en cada una de las citadas intendencias; teniendo presentes ademas las 
representaciones que han dirigido a las Cortes, solicitando lo mismo el 
.ayuntamiento constitucional de la Puebla de los Angeles , la junta 
electoral de diputados á Cortes para esta legislatura de la misma; la 
del ayuntamiento constitucional de la de Veracruz , y la exposición que 
en 21 del corriente presentó á las Cortes el Sr. diputado D . Patricio 
López, habian quedado unánimemente convencidos de las razones ale­
gadas , y proponían á las Cortes para su aprobación los artículos si­
guientes:

i.'̂  Por ahora y  en fuerza del art. 323 de la Constitución, y  am­
pliando el art. i."  del decreto de las Cortes extraordinarias de 23 de 
Mayjp de 18 12 , se establecerá una diputación provincial en cada una 
de las intendencias de la España ultramarina, en que no estuviese esta­
blecida; su capital será la de cada una de las intendencias, y su territo­
rio el de las mismas.

2.“’ Continuarán siendo individuos de esta diputación los que ha­
yan sido nombrados para tal destino en las últimas juntas electorales de 
provincia, y esten domiciliados en el territorio de la misma inten­
dencia.

3. ° Para completar el número de individuos que, según previene 
la Constitución, deben componer las diputaciones provinciales, los elec­
tores de partido que en el distrito de cada una de las intendencias ha- 
j'an sido nombrados para elegir diputados en Cortes para los años 1822 
y 1823 se reunirán en las capitales de sus respectivas intendenci;is el 
dia que destine el G efe político , para nombrar los que falten hasta 
completar el número de los diputados que dice la Constitución.

4. “ . Que en los sucesivos bienios la elección de los individuos de 
las diputaciones provinciales se hará con arreglo á la Constitución y le­
yes vigentes.

Después de una corta discusión entre varios señores diputados se 
dió el punto por suficientemente discutido, y se aprobaron cada uno 
por, separado los referidos artículos.

El Sr. Moreno hizo la siguiente adición: , , Que se conceda igual­
mente é Tlascala el tener una diputación provincial independiente de 
otra junta; la cual, habiéndose admitido á discusión, se mandó pasar 
á las mismas comisiones de Legislación y  Ultramar, para que oyendo 
al Gobierno propongan lo que tengan por mas conveniente.

El Sr. presidente dijo que mañana se daría cuenta del dictamen so­
bre la empresa del Guadalquivir; y  se levantó la sesión de esta noche 
á las 1 1 de ella.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Por la secretaría del despacho de Gracia y  Justicia se ha mandado
circular el siguiente decreto:

Don F'ernaiido v ii por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española. Rey de las Espafias, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado , y 
Nos sancionamos lo siguiente:

,, Las Cortes, después de haber observado todas las formalidades pres- 
criras por la Constitución, han decretado lo siguiente; Artículo i.

_____ política a,‘ la Monarquía espail
quico moderado hereditario que la misma Coiistitucion establece , o a 
que se confundan en una persona ó cuerpo las potestades legislativa, 
egecutiva y judicial, ó á que se radiquen en otras corporaciones o indi­
viduos, será perseguida como traidor y condenada á muerte. 2.° El que 
conspirase directamente y de hecho á establecer otra religión en las Es- 
panas , ó á que la Nación española deje de proljesar la religión católica 
apostólica, romana, será perseguido también como traidor, y sufrirá la 
pena de muerte. Los demas delitos que se cometan contra la religior» 
serán castigados con las penas prescritas, ó  que se prescribieren por las 
leyes. 3.° Cualquiera español, de cualquiera condición y clase, que de 
palabra ó por escrito no impreso tratare de persuadir que no debe guar­
darse en las Españas ó en alguna de sus provincias la Constitución polí­
tica de la Monarquía en todo ó parte, sufrirá ocho años de confina­
miento en algún pueblo de las islas adyacentes, bajo la inmediata ins­
pección de las respectivas autoridades civiles, y  perderá todos sus em­
pleos, sueldos y honores, ocupándosele ademas sus temporalidades si 
fuere eclesiástico. Si cometiere este delito un extrangero hallándose en 
territorio español, perderá también los empleos, sueldos y  honores que 
haya obtenido en el reino, sufrirá una reclusión de dos años, y después 
sera expelido de España para siempre. 4.° Si incurriese en el mismo de­
lito un empleado público, ó un eclesiástico secular t> regular, cuando 
egerce su ministerio, en discurso ó sermón al pueblo, carta pastoral, 
edicto ú otro escrito oficial, será declarado indigno del nombre español, 
perderá todos sus empleos, sueldos, honores y  temporalidades, sufrirá 
ocho años de reclusión, y después será expulsado para siempre del ter­
ritorio de la Monarquía. El cura ó prelado de la iglesia, que presida, 
en que se pronuncie el discurso ó sermón al pueblo, el secretario que 
autorice la cana pastoral, edicto ó escrito ofic'al, el Gefe político, al­
calde juez respectivo que iamediatamente no lo reeoja y  proceda con-
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tr.i el culpable, sufrirán una multa de go á 600 pesos fuertes, al pru­
dente arbitrario d i los jueces, según la gravedad del caso y el mayor ó 
menor grado de la culpa. Las cantidades expresadas serán dobles en Ul­
tramar. 5 “ Si el empleado público, ó el eclesiástico con su sermón, 
discurso, carta pastoral, edicto ó escrito oficial, según el artículo precé­
deme, causasen alguna sedición ó alboroto popular, sufrirán la pena de 
este crimen , según la clase á que corresponda. 6 °  Ademas de lo disp es­
to en los artículos anteriores, el R e y , oyendo al consejo de Estado en 
el modo y forma que previene la Constitución respecto de los decretos 
conciliares y  bulas pontificias, podrá suspender el curso, y recoger las 
pastorales, instrucciones ó edictos que los M. R R . arzobispos, R R . obis­
pos y demas prelados y jueces eclesiásticos dirijan á sus diocesanos en 
el egercicio de su sagrado ministerio, si se creyese contener máximas 
contrarias á Ja Constitución ; y se mandará formar causa siempre que se 
hallaren méritos para ello. En Ultramar el Gefe político superior de ca­
da provincia, consultando á los fiscales de la audiencia territorial, 
podrá recoger la pastoral , edicto ó instrucciones , remitiéndolo al 
R ey para los efectos indicados. 7 .“ Todo español, de cualquiera cla­
se y condición , que de palabra ó por escrito no comprendido en la 
ley de libertad de imprenta propagase máximas ó doctrinas que ten­
gan una tendencia directa á destruir ó trastornar la Constitución polí­
tica de la Monarquía, sufrirá, según la gravedad délas circunstancias. 
Ja pena de Uno á cuatro años de confinamiento en algún pueblo de las 
islas adyacentes, bajo la inmediata inspección de las respectivas autori­
dades civiles. Si el reo de este delito fuese empleado público , perderá 
ademas su empleo, sueldo y honores; y siendo eclesiástico, se le ocupa­
ran también las temporalidades. Cuando el empleado público, ó un 
eclesiástico secular 6 regular, delinquiere contra lo prevenido en este 
artículo, egerciendo las funciones de su ministerio, á mas de las pe­
nas anteriores, se extenderá el confinamiento á seis años. El extrangero 
que hallándose en territorio español incurriese en este delito , perderá 
los honores, empleo y sueldo que obtenga en el reino; sufrirá la reclu­
sión de un año , y pasado , será expelido para siempre de España. 8. El 
que de palabra ó por escrito no comprendido en la ley de la libertad de 
imprenta provoque á la inobservancia de la Constitución con sátiras ó 
invectivas, pag.-irá una multa de 10 á 50 duros; y no pudiendo sa- 
tisfiicerla, sufrirá la pena de 1 5 dias á cuatro meses de prisión. Esta 
pena será doble en los empleados públicos; y si delinquieren egercien­
do las funciones de su ministerio, sufrirán ademas la de suspensión de 
empleo y sueldo por dos años. Las cantidades expresadas serán dobles 
en Ultramar, g.'̂  Se declara que el que incurra en los casos de los artí- 
culos 7." y 8.'' por medio de un papel impreso sujeto á las leyes 
de la libertad de la imprenta, debe ser juzgado y castigado con arre- ■ 
glo á ellas exclusivamente. 10. Los alcaldes de los puebios que no hi­
ciesen celebrar en ellos las juntas electorales de parroquia en los dias 
señalados por los artículos 36 y 37 de la Constitución , avisando á los
vecinos con una semana de anticipación , conforme al att. 23 del capí­
tulo I. ' de la instrucción expedida en 23 de Junio de 1813 para el go­
bierno de las provincias, sufrirán la pena de privación de sus oficios , y  
pagaran una multa de 50 pesos fuertes para el erario público, la cual 
sera doble en Ultramar, i i .  Igual obligación tendrán los Gefes políti­
cos por lo respectivo al pueblo de su residencia, bajo la pena de pri­
vación de empleo y multa de 500 pesos fuertes , que también será do­
ble en Ultramar. 12. Las propias penas sufrirá el Gefe político que no 
cuid.ise de que se celebren las juntas electorales de partido y de provin­
cia en los días señalados por la Constitución. 13. Asi los alcaldes y re­
gidores, como los Gefes políticos que presidan las juntas electorales de 
parroquia, de partido ó de provincia, serán castigados, los primeros 
con las penas impuestas en el art. 10 , y estos últimos con las señaladas 

t * I . si no cuidasen respectivamente, en cuanto á ellos correspon- 
a , de que las juntas y  elecciones se celebren con entero arreglo á la 
onstitucion. 1^. Cualquiera persona que impidiese la celebración de 

unas ú otras juntas electorales, ó embarazase su objeto, ó coartase con 
amenazas la libertad de los electores, sufrirá la pena de privación de 
empleos, sueldos y honores que obtenga, y diez años de presidio. Si 
para e lo usase de fuerza con armas, ó de alguna conmoción popular, 
sera condenada a muerte. 15. Cualquiera persona, de cualquiera clase y  
pro esion que sea, que se presente con armasen las juntas electorales, 
sera éxpe ,¿3 Je estas en el acto, y privada de voz activa y pasiva en 
que as e ecciones. 16. La autoridad que directa ó indirectamente impi- 

aiere que alguno o algunos diputados se presenten en las Cortes, sufrirá 
a p.-na de privación de empleos, sueldos y honores, sin perjuicio de 
as ternas a que haya lugar, con arreglo á los artículos anteriores. 
7 . Cualquiera que impidiere 6 conspirase directamente y de hecho á 

impedir Ja celebración de las Cortes ordinarias ó extraordinarias en las 
señalados por la Constitución , ó hiciese alguna tentativa 

para disolverlas o embarazar sus sesiones y  deliberaciones, será perse- 
traidor , y  condenado á muerte. 18. La misma pena se im­

pondrá al que hiciese alguna tentativa para disolver la Diputación per­
manente de Cortes , ó para impedirle el libre egercicio de sus funciones, 
ip- Las Cortes y la Diputación permanente podrán por sí decretar el 
arresto de cualquiera que les falte al respeto cuando se hallen reiini- 
cas, ó que turbe el orden y tranquilidad de sus sesiones; y dentro 

e 48 horas deberán hacerle entregar á disposición del tribunal ó juez 
competente. 20. Nadie está obligado á obedecer la r  órdenes, de cual­
quiera autoridad que sea, para egecutar cualquiera de los actos referidos 
én los cinco artículos precedentes. Si alguno los egecutase, sufrirá res­
pectivamente las penas impuestas, sin que le sirva de disculpa cualquie­
ra orden que haya recibido.. 21. Cualquiera autoridad que no preste 
cuantos auxilios dependan de ella á la diputación permanente, siempre

ií¡g
que esta se los pida para el desempeño de sus funciones, sufrirá la pena 
de privación de empleo, é inhabilitación perj>etua para obtener otro 
alguno. 22. Estas mismas penas, y la de resarcimiento de todos los per­
juicios, se impondrán á cualquiera autoridad que en cualquier tiempo 
persiga á un diputado de Cortes por sus opiniones. 23. El diputado de 
Cortes que, contra lo prevenido en los artículos 129 y 130 de la Cons­
titución , admitiese para sí ó solicitase para otro algún empleo ó ascen­
so, no siendo de escala, ó alguna pensión ó condecoración de provisión 
del R e y , perderá el empleo, pensión ó condecoración; será decla­
rado indigno de la confianza nacional, y si se hallase en egercicio, se­
rá expelido de las Cortes, y en su lugar vendrá el suplente. 24. Cual­
quiera que se arrogare alguna de las facultades que por la Constitución 
pertenecen exclusivameute á las Cortes, perderá los empleos, sueldos y  
honores que obtenga; quedará inhabílit.ado perpetuamente para obtener 
otros, y será recluso en un Gtstillo por diez años. 25. Las mismas pe­
nas se impondrán al secretario del Despacho ú otra persona que'acon­
seje al R ey para que se arrogue alguna de las facultades de l.is Cortes, 
o al que le auxilie autorizando sus órdenes ó egecutááidolas á sabiendas. 
26. Iguales penas sufrirá el que aconseje ó auxilie al R ey para alguno 
de los actos que se prohíben por las restricciones segunda , tercera , cuar­
ta, quinta, sexta, séptima y octava, artículo 172 de la Constitución ,ó  
para- emplear las milicias nacionales fuera de las provincias respectivas 
sin otorgamiento de las Cortes. 27. No pudiendo el R ey privar á nin­
gún individuo de su libertad, ni imponerle por sí pena alguna, el se­
cretario del Despacho que firme la orden, y el juez que laegeciite,serán 
resp: 1-sables á la Nación , y uno y otro perderán el empleo, quedarán in­
habilitados perpetuamente para obtener oficio ó cargo alguno, y resarcirán 
a la parte agraviada todos los perjuicios. 28. Es reo también del propio 
atentado, y sufrirá las mismas penas, el juez ó magistrado que prende 
o nia'nda prender á cualquiera español sin hallarle delinquiendo en/ra- 
ganti, ó sin observar lo prevenido en el art. 287 de la Constitución. 
29. Atentase también contra la libertad individual cuando el que no 
es juez arresta á una persona sin ser en fraganti, ó sin que preceda 
mandamiento del juez por escrito, que se notifique en el acto al tratado 
como reo. Cualquiera que incurra en alguno de estos dos casos sufrirá 
1 5 dias de prisión, y resarcirá al arrestado todos los perjuicios; y si 
hubiese procedido como empleado público, perderá ademas su empleo. 
Esta disposición no comprende á'los ministros de justicia, ni á las par­
tidas de persecución de malhechores cuando'detengan á alguna persona 
sospechosa para el solo efecto dé presentarla á los jueces. 30. Cométese 
el crimen de detención arbitraria. Primero. Cuando el juez, arrestado 
un individuo, no le recibe su declaración dentro de las 24 horas: 
gundo. Cuando le manda poner ó permanecer en la cárcel en calidad 
de preso, sin proveer sobre ello auto motivado, de qué se entregue co­
pia al alcaide: Tercero. Cuando el alcaide, sin recibir esta copia, é in­
sertarla en el libro de presos, admite alguno en calidad de ta l: Cuar­
to. Cuando el juez manda poner en la cárcel á úna persona que dé fia­
dor,'en los casos en que la ley no prohíbe expresamente que se admi­
ta la fianza: Quinto. Cuando no pone al preso en libertad baio fianza, 
luego que en cnalquier estado de la causa aparece que no puede impo­
nérsele pena corporal: Sexto. Cuando no hace las visitas de cárceles 
prescritas por las leyes, ó no visita todos los presos, ó cuando, sa­
biéndolo, tolera que el alcaide los tenga jirivados de comunicación 
sin orden judicial, ó en calabozos subterráneos o mal sanos: Sep- 
timo. Cuando el alcaide incurre en estos dos últimos casos, u ocul­
ta algún preso en las visitas de cárcel para que no se presente en 
ellas. 31. El magistrado ó juez que cometa este delito por igno­
rancia ó descuido será suspenso de empleo y sueldo jwr dos años, y 
pagará al preso todos los perjuicios. Si procediese á sabiendas, sutrira 
como prevaricador la pena de privación de empleos, sueldos y hono­
res, é inhabilitación perpetua para obtener oficio ni cargo alguno, ade­
mas de pagar los perjuicios. 32. El alcaide ú otro empleado que por sii 
parte incurra en el mismo crimen perderá también el empleo, pagara 
al preso todos los perjuicios, y será encerrado en la cárcel por otro tan­
to tiempo , y con iguales prisiones que las que sufrió el injustamente 
detenido. 33 Ademas de los casos expresados en los artículos anterio­
res, la persona de cualquiera clase ó condición que contravenga a dis­
posición expresa y determinada de la Constitución pagara una multa de 
10 á 200 duros, y en su defecto sufrirá la pena de reclusión de 15 
dias á un año, y resarcirá todos los perjuicios que hubiese causado. Si 
fuere empleado público, quedará ademas suspenso de empleo y sueldo 
por un año. 34. Todos los delitos contra la Constitución, comprendi­
dos en los 32 primeros artículos de esta ley , causaran desafuero, y los 
que los cometan serán juzgados por la jurisdicción ordinaria. 35. E l 
tribunal competente de los M. R R . arzobispos y  R R . obispos en las 
causas de esta ley será el supremo de Justicia; y para los demas prela­
dos y jueces eclesiásticos la Audiencia territorial. 36. Los delincuentes 
contra la Constitución jiodrán ser acusados ante los jueces y tribunales 
competentes por todo español á quien la ley no prohíba este derecho, 
y cualquiera puede representar contra las infracciones , ó al R e y , que 
las hará examinar y juzgar por quien corresj^nda, ó directamente á las 
Cortes, conforme al artículo 373 de la misma Constitución. 37. Las 
Cortes, en este último caso, harán efectiva la responsabilidad de los in­
fractores, conforme á su reglamento interior, y á la ley de 24 de Mar­
zo de 1813. 38. Todos los jueces y  tribunales procederán con la ma­
yor actividad en las cautus sobre delitos contra la Constitución , prefi- 
riéndol'js á los demas negocios, y abreviando los términos cuanto sea 
posible. Madrid 17 de Abril de 1821.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, gober­
nadores y demás autoridades, asi civiles samo militares y eclesiásticas.
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de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar cumplir y., 
egecutar la presente ley en todas sus partes. Tendrcislo entendido pata 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. = E s -  
t i  rubricado de la Real mano.^iEn Palacio á 28 de A bril de 1821.=: 
A  D . Vicente Cano Manuel.”

Concluyendo en fin de Junio del corriente año la presentación de 
todos ios vales, que con arreglo al decreto de las Cortes de 9 de No­
viembre últiitio han de convertirse en inscripciones de la deuda conso­
lidada Con interes, ó en créditos sin é l , los tenedores de vales comu­
nes , consolidados y no consolidados , de la creación de M.iyo , los pre­
sentarán en todo el mes de Mayo próxim o, y los de la creación de Se­
tiembre en el siguiente Junio, en la oficina general de Renovación y 
Expedición de efbenmentos en esta corte, y en las provincias del reino 
en las comisiones establecidas en sus capitales, poniendo dos carpetas á 
Jos de una misma clase y valor, en las que sus dueños expresarán clara 
y  terminantemente los níimeros que comprenden , y la precisa circuns­
tancia de la deuda á que se suscriben, para hacer la oportuna liquida­
ción, V expedir los correspondientes documentos; advirtiendo que, 
conforme al artículo 8. del precitado decreto, no se admitirá vale al­
guno pasado el 30 de Junio, á no ser que las Cortes tengan á bien 
prorogar el término.

Estado de la causa de conspiración contra el sistema constitucional,
pendiente por apelación en la audiencia de Madrid en 28 de Abril.

La formada contra O. Pasctial Medina Martínez y seis consortes 
por haber intentado formar una partida de caballería para conspirar 
contra el actual sistema, y derribar la lápida de la Constitución ; con­
denado Medina á la pena de garrote; dos de sus consortes á 10 años de 
presidio con retención , y á presenciar la egecucion de la sentencia de 
aquel; tres á seis años al presidio de Málaga, y absuelto el restante. 
A peló Medina y dos de sus consortes á la audiencia, la cual ha man­
dado que en el acto de la notificación á los reos nombrasen procurado­
res que los defiendan; y á estos que en el término de un día tomasen 
la causa, y en el de tercero respectivamente ineiorasen la apelación. 
Notificado este auto en el dia 26 , tomó la parte de D. Pascual Medi­
na la causa en el 2 y , que es su último estado.

Habiéndose observado todos los trámites prescritos por la ley, y  
calificado los doce jueces de hecho con la fórmula de absuelto el papel 
Carta suasoria al Sr. dioutado en Cortes D . Josef -Manuel de Vadillo, 
denunciado el 29 de Enero por parte del mismo señor-, la ley ab­
solvió al licenciado D . Juan Bautista Cabalári-, responsable de dicho 
impreso, y en su consecuencia mandó el Sr. A guilar, juez de derecho 
de la ciudad de Cádiz, que se le alzase inmediatanrerne la cauci-on, 
«¡n «jua esta procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen 
nombre y reputación. Siete de los doce jueces fallarriii por la condena 
de dicho escrito, declarándolo injurioso, y cinco por la absolución.

V A R IE D A D E S .

Otra vez hemos observado ya que los dos pueblos mas cultos, en que 
la libertad de imprenta tiene mayor extensión, son los que disfru- 
lan mayor prosperidad. Los ingleses y anglo-americanos son los que ver­
daderamente poseen ya bien consolidad.; esta institución saludable, 
que es el fuerte palladium de los Gobiernos representativos, y el ene­
migo mas terrible de los Gobiernos absolutos. En donde únicamente 
domina la voluntad de uno solo, que es tenida por ley; en donde los 
que rodean i  un Monarca absoluto tiemblan al oir libertad de impren­
ta ,  porque esta descubrirla su ineptitud ó su malicia, sus faltas ó sus 
abusos, sus yerros ó sus maldades; en donde un Gobierno de equi­
dad , de razón y de justicia es el mayor obstáculo para el egoismo de 
unos pocos, cuyo poder estriba en la ignorancia del pueblo, y en la 
Ocultación de la preferencia que dan á sus peculiares intereses, respec­
to del bien público, la libertad de imprenta se tiene por un enemigo, 
con el que es imposible recoijciliarse. Libertad de imprenta y  Gobierno 
absoluto son contradictorios.

Los ingleses y anglo-americanos están ainaest ados por la exp-rien- 
eia sobre el modo de usar de esta libertad; y aun tratando de decir 
verdades amargas , se valen siempre de un estilo proporcionado al asun­
to que ventilan , sin olvidar en general el decoro correspondiente.

Los españoles, que nos hallamos echando el cimiento á tan salu­
dable institución, necesitamos que la experiencia nos guie para condu­
cirnos con la moderación correspondiente: pero ; no pudiera nuestra 
cordura entre tanto suplir á aquella! Este debería ser el principal esme- 
ío  de todos los escritores, hasta que la libertad de imprenta pueda de­
cirse que está fija y juiciosamente consolidada. En la épcca en que nos 
hallamos no es posible que convenga decir cuanto se pudiera; pues 
bajo este principio nos expondríamos á muchos compromisos; y con 
semejante conducta estimularíamos á nuestros enemigos , domésticos y 
exteriores, á que abusen cada dia mas de esta institución.

No debemos jamas olvidar que si la libertad de imprenta es el ar­
ma mas terrible contra los sectarios del poder absoluto, y contra to­
do género de egoismo, lo es también contra nosotros mismos, si em­
peñados en no ser cuerdos, damos mayores motivos á que nuestros ene­
migos se valgan de la misma arma par.i introducir la discordia y fo­
mentar la anarquía, sembrando el odio y dando pábulo á los resenti­
mientos. Acordémonos de que los enemigos de la libertad de imprenta 
fueron los primeros que abusaron de ella (para hacerla odiosa) cuan­

do en la ciudad de S. Fernando se discutía el proyecto sobre ella. 
Acordémonos que cierta cl.ase de individuos bien conocidos, á quienes 
tantos males debe la España , no cesaron en los tiempos pasados de 
abusar de la libertad de imprenta. Acordémonos que en la época presen­
te se valen también los mismos de esta arma para sus inicuos fines , re­
curriendo á toda clase de medios. A  principios del año 1814 imprimie­
ron la Constitución francesa de 1791 con el detestable objeto de pre­
sentarla al público, haciéndole creer ser la nuestra una copia de aque­
lla , á pesar de que por la comparación entre las dos se manifiesta lo 
absurdo de sus intentos. En Mayo de 1820 aparecieron en las esquinas 
de las calles de Madrid grandes carteles con grandísimas letras , anun­
ciando de venta la misma obra. Diariamente se oye gritar por las calles 
muchos impresos que contienen absurdos, patrañas y noticias extrañas, 
que con razón puede presumirse que son obra de gentes mal intencio­
nadas; y se corrobora esta sospecha, cuando se advierte que no parece 
probable sea la codicia ó la ganancia en la venta las que ocasionen se­
mejantes impresos; pues que atendidos los gastos de imprenta, puede 
creerse que no se cubren con el ingreso de la venta. No será pues qui­
zá juicio temerario el sospechar que hay gentes destinadas á abusar de 
la libertad de imprenta contra el régimen actual; y que estas tales tie­
nen medios pecuniarios para suplir á gastos de esta especie sin cuidar de 
sacar otra utilidad que la que tal vez se proponen en sus planes de en­
gañar á los incautos, y extraviarlos para sus inicuos fines.

Ademas de esta clase de gentes , que inducidas por la malicia abusan 
de la libertad de imprenta , para inspirar odios, recelos, resentimien­
tos , hay otros escritores cuya buena intención y patriotismo es mas de 
estimar que su modo de manifestarlos; la lástima es que se dejan arre- 
b:it.ir del fuego de su imaginación hasta el punto de olvidarse de sí 
itiismos y de sus propios justísimos sentimientos, con perjuicio de los 
otros y de la santísima causa que todos defendemos. Los n.ipolitanos, 
que por egemplo merecen nuestra compasión y 1.a de todos los hom­
bres justos y benéficos; los napolitanos, á quienes la desgracia da nue­
vos títulos sobre nuestro coraron; los napolitanos, cuyas calamidades 
aíligen á los amantes del bien y de la prosperidad de los pueblos, y 
cuya suerte no puede ser mirada con indiferencia por las almas genero­
sas, han sido pintados en ciertos impresos con los colores mas negros.

i 1 nuncio de S. S. ha sido también objeto de la irreflexión de al­
gunos que no han podido contener su pluma, y le han dado los epíte­
tos mas indecorosos. La libertad de imprenta permite expresar los sen­
timientos contra cualquier clase de personas; pero el escritor que no se 
deja arrebatar por una inmoderada exaltación , sabe exponer su razone* 
con decoro, prudencia y circunspección. Esto deseáramos en todos lo* 
casos, pero mucho mas con aquellos sugetos cuyo carácter lleva consi­
go ciertos privilegios indispensables, mientras rija el derecho de gentes. 
Un célebre escritor francés lia dicho:

Es el embajador de un R e y , temible 
Siempre; ni es mas que un enemigo astuto 
Con el nombre que le honra disfrazado,
Pues de soberbia henchido y de arterúis 
Viene á insultar ó á urdir negras traiciones 
Impunemente en las demas naciones.

Pero dada esta definición del mal embajador, dice del bueno;
El buen embajador la ley aclara,

Sirve á su R ey sin deshonrar su nombre;
Archivo es de la fe de los mortales,
Es siempre bienliechor , siempre demente;
Se afana por el bien, los males siente.

Asi pues define al bueno y al mal embajador. Si en e! nuncio de S. S. 
se ve al hombre , también se ve á un embajador de un Soberano; y 
tanto por este título como por el de su carácter sacerdotal merecía á lo 
menos que las verdades ó razones que contra él se expusieran fuesen 
presentadas con aquel decoro que merece, tanto un nuncio ó un em­
bajador como otro cualquiera sugeto, cuyas opiniones se piensa atacar. 
Los epítetos de insolente é ignorante que se le han dado desmerecerán 
siempre la aprobación de todos los verdaderos amantes de la libertad de 
imprenta , porque en semejante estilo hallarán falta de decoro, falta de 
urbanidad y  falta de política; y la razón y la justicia pierden quizá mu­
cho de su valor cuando no se exponen debidamente: la menor vis­
lumbre de resentimiento debilita la fuerza de la razón.

Ser cautos, políticos, circunspectos, y sobre todo justos, debe ser 
nuestra virtud característica; procurar cimentar la unión y la concor­
dia , nuestro infatigable objeto; persuadir á los ilusos, nuestro conato; 
obedecer á las autoridiides y tener por norma á las leyes, nuestra con­
ducta principal: sin estas calidades aun los hombres mas bien inten­
cionados en el arrebato de una imaginación acalorada servirán de ins­
trumentos con sus escritos, con sus conversaciones ó con disturbio* 
que promuevan á los Inicuos planes de los perturbadores del orden pú­
blico; y estos, astutos , mal intencionados y audaces , alucinarán á Jos 
incautos, haciéndoles creer que los desórdenes que ellos mismos por mil 
medios excitan, son obra del nuevo régimen, y de los que de corazón 
le siguen: pintarán los escritos, las conmociones y los defectos inevi­
tables en todo Gobierno que sea obra de los hombres como efecto 
de las malas intenciones que atribuyen á los qu'e en seguir el régimen 
constitucional no tienen otro objeto que el bien general de la Nación 
Y de «u R ey constitucional.

AN U N CIOS.
Reflexiones á Jas Cortes sobre la ley de elecciones de ayuntamien­

tos; por D. Josef de Clmrnica, abogado de los tribunales nacionales. 
Se Vende á 3 rs. en la libraría de Sojo, y puede ir por ei correo.

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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